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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco. 

OFICIO: No. DOOTSM/SRYGU/4171/2018 
ASUNTO: PERMISO DE REMODELACIÓN 
Villahermosa, Tabasco a 12 de julio de 2018 

Arg. Vanessa Matus 
Solicitante 
Presente 

En atención a su escrito recibido en esta Dirección el día 29 de junio de 2018, 
mediante el cual solicita Permiso para realizar los trabajos de remodelación de local 
comercial (agencia de viajes), ubicada en la Avenida Paseo Tabasco núm 1404, 
Complejo Urbanístico Tabasco 2000, de esta Ciudad; los cuales consistirán en lo 
siguiente. 

• Remodelación de fechada (colocación de láminas de duroc, resanes, 
aplanados y aplicación de pintura). 

Al respecto comunico a usted lo siguiente. 

Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, facultada por el artículo 84 de la Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado de Tabasco y en cumplimiento de los artículos 7, 10 fracción XIII de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, así como de los 
artículos 1, 2, 3, y 80 del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro en 
vigor y previo pago de los derechos correspondientes según recibo núm
de fecha 09 de junio de 2018 emitido por la Tesorería Municipal. Autoriza permiso para 
realizar los trabajos de Remodelación de un área de en planta baja con 
techo de losa, debiendo cumplir con las siguientes indicaciones.  

1 Los daños a terceros o a la vía pública serán responsabilidad de usted y 
deberán ser reparados de inmediato en calidad y cantidad con cargo a usted 

2 Deberá colocar lona o letrero de 1 00 x 1 50 mts mínimo en lugar visible de la 
obra, que contenga los datos del permiso correspondiente 

3 No deberán depositar material de construcción o producto de la remodelación en 
la vía pública 

Deberá colocar señalamientos adecuados para evitar accidentes. 
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5 Esta autorización tendrá validez para 30 días naturales a partir de la presente 
fecha 

6 La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el propósito 
que se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, 
cualquier falsedad, dolo o error, será motivo de cancelación y aplicación de las 
sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la materia. 

El H. Ayuntamiento de Centro se reserva el derecho de cancelar la presente 
autorización cuando así lo considere necesario o cuando se deje de cumplir con alguna 
de las recomendaciones aquí emitidas 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo. 

C c p 	Arq Armando Javier Reyna y Diez del Castillo - Subdirectora de Regulaaon y Gestion Urbana de la DOOTSM Presente 
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	Lic Manuel Eduardo Lopez Valenzuela - Jefe del Depto Insp Urbana de la DOOTSM Presente 

'no Joran Contreras Ruiz - Jefe del Departamento de Proyectos de la DOOTSM Presente 
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Arq Adrián Ramsés Sánchez Tenorio 

Director 
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Dirigido. 

El trabajo de mantenimiento a el inmueble de la agenda de Viajes Creatur ubicada en 

Avenida paseo Tabasco 1404 será únicamente cambio del material de la fachada, no 

se hará trabajo de obra. La fachada actualmente es una estructura cubierta de 

Cempanel, la estructura NO será modificada solo se desinstalara el panel actual y se 

cambiaran por láminas de DUROC Este es el único cambio q se llevará a cabo en la 

Fachada. No habrá metros de construcción de obra. Todo esto es con la finalidad de 

mejorar la apariencia de la fachada y evitar un continuo mantenimiento Las láminas 

de Cempanel correspondientes a la fachada es de q serán sustituidas por 

 de láminas de Duroc. Una vez instaladas las láminas de Duroc se 

empastaran con pasta SIKA y se le aplicará pintura Realflex de Comex Como se 

mencio anteri. mente, el permiso q se solicita es de carácter de mantenimiento no 

porque se 	realizar algún tipo de obra 

' 	). 1 51"--ii 
irnos todos 

.),̂ ,~10:116,,H8 

9 JUN 2 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAN, ,tNTO 11 RETOHIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES _I 
























	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31



